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Actualidad Respecto a la solicitud de la Fiscalía, el Juez de turno accedió a ampliar la

detención del imputado por un periodo de tres días, luego de lo cual se
realizará la audiencia de formalización de cargos"

NICOLÁS MELÉNDEZ, fiscal de Vallenar sobre la audiencia del ataque con arma blanca.

Dispar lectura de expertos sobre el
poder adquisitivo "real" del sueldo
mínimo en relación a sus alzas
DURANTE EL 2025. Estudio indica que el "sueldo real" cayó 21 mil pesos en promedio durante el 2025.

Rodrigo Silva Illanes
cronica@diarioatacama.cl

n reciente estudio de Tra-

Ubajando.com y Deriva-da.cl evidenció que pese
a los dos aumentos del sueldo
mínimo durante el 2025 los sala-

rios promedio no crecieron en la

misma proporción. Es más, esti-
man que el poder adquisitivo de
los trabajadores se deterioró en

vez de mejorar.
Al considerar en el informe

los aumentos a $510 mil y luego a
$529 mil, se detectó que por ca-
da alza del 10% en el salario míni-

mo, el promedio de las remune-
raciones brutas aumenta solo un

5,74%. En otras palabras, la me-
dia de la renta bruta no crece en

la misma proporción que el sala-
rio mínimo.

DETALLE DEL ESTUDIO
Según el documento, en diciem-
bre del 2025 el promedio de la
renta ofrecida o sueldo bruto lle-

gó a $1.005.176, lo que represen-
tó un aumento de $11.397 en
comparación con el mismo mes
de 2024, donde la cifra fue
$993.779. En cuanto al poder ad-

quisitivo o "sueldo real", la ten-
dencia fue menos alentadora. En

diciembre de 2025 este indica-
dor se situó en $919.985, lo que
implica una caída de $20.915 res-

pecto al año anterior, cuando al-
canzó los $940.900.

Alanalizar la variación de la
renta, el estudio detectó caídas a

diciembre de 2025 en sectores
como energía, gas y agua (EGA),

con -6,9%; administración públi-

ca, con -4,5%; construcción, con
-1,9%; y comercio, con -1,3%.

No obstante, al observar el

comportamiento anual huboun
desempeño distinto, puesto que
las remuneraciones medias en
energía, gas y agua subieron
14,5%; la administración pública
creció 26,3% y la construcción re-

gistró un alza de 5,3%. El único
sector con una caída sostenida

en los últimos meses fue el co-
mercio, con una baja de 3,2%.

El análisis también revisó los

sectores con mayor oferta de va-

cantes. A diciembre, las mayores

variaciones se registraron en ac-

tividades financieras (37,2%) y se-

guros (18,3%), que en conjunto
concentraron el 55% de la oferta.

En una segunda línea de par-

ticipación aparecen minería, con

un 3,3% de las vacantes; activida-

des administrativas y de apoyo,
con 3,1%; y Tecnología de la In-
formación y Comunicación
(TIC), con 2,3%. Enmenor medi-
da se ubican Energía, Gas y Agua

(EGA), con 1,2%, y la administra-

ción pública, con 0,3%.
Sobre estas cifras, el gerente

general de Derivada.cl, Enzo Ro-

dríguez, destacó que "la impor-

tancia de comparar la remunera-

ción ofrecida con la remunera-
ción real, descontando inflación

o poder adquisitivo, es lo que
permite observar qué tan cerca

están los salarios de la realidad".

Porsu parte, elgerente gene-

ralde Trabajando.com, Eduardo
Marín advirtió que estas cifras re-

flejan los efectos de un mercado

laboral debilitado durante 2025.

"Tuvimos un año en el que el
sueldo mínimo subió dos veces,

aun cuando el desempleo nunca

bajó del 8%. Esto muestra que,
aunque la renta mínima aumen-
te, en un escenario marcado por

la cesantía ese ajuste no genera la

presión suficiente para que los
otros salarios también crezcan.

El indicador más revelador es el
'sueldo real', que a diciembre de

2025 cayó en promedio $21 mil.
Estosignifica que las personas lle-

garon a fin de mes con menos
poder adquisitivo.

OPINIÓN DE EXPERTOS
Consultado por los resultados de

este informe, que refleja como te-

sis que las últimos ajustes del
sueldo mínimo del Gobierno no
permite el crecimiento de otros

trabajos, elacadémico y experto
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DESDE EL 2022 HA CRECIDO EL SUELDO MÍNIMO DE $350 MIL A $539 MIL. NO OBSTANTE, EXISTE UN DEBATE ABIERTO SOBRE EL PODER ADQUISITIVO DEL SALARIO.

en Economía, Felipe Salce, noes-
tá muy de acuerdo.

"El índice de remuneracio-
nes reales muestra todo lo con-

trario, que los ingresos de los
trabajadores han crecido en tér-

minos reales, no disminuido.
En este sentido, siempre se tra-

baja con los datos oficiales del
INE. En este caso, la encuesta

suplementaria de ingresos, que
justamente evalúa eso, lo dicen,
pero la versión 2025 recién se
conocerá este año".

Otro experto que tuvo su opi-

nión fue Hernán Pope, académi-
co de la Universidad de Atacama,

quien se enfocó a la baja contra-

tación en las pequeñas empresas

por el alza del sueldo mínimo.
"Los sueldos reales en verdad tie-

nen relación con la oferta y de-
manda laboral. Por otro lado, al
subir el sueldo mínimo hay un
beneficio para los trabajadores,

pero mucho cuidado, hay mu-
chos trabajadores que no en-
cuentran trabajo porque hay em-

presarios, sobre todo las pymes
chicas, que se les complica la
contratación". indicó.

Asimismo, Pope destacó que
al tener más sueldo mínimo eso
reactiva la economía, pero a la

vez genera inflación.

"Cuando una familia empie-
za a recibir más sueldo empieza

a comprar más, generando in-
cremento de demanda por pro-
ductos, ya que están más al al-
cance de las familias, lo cual ge-
nera más inflación. Pero cuando

hay trabajos que no han subido
su salario, como puede ser un
periodista o un TENS, que no es-
taban bajo el umbral del sueldo
mínimo y en estos meses su ga-
nancia no ha subido, se genera
un problema porque los produc-

tos y servicios de por sí suben
porque la gente está comprando
más".

En conclusión, ambos exper-
tos establecen que efectivamen-

te hay más sueldo real o poder
adquisitivo, pero eso es sólo pa-

ra los que estaban bajo el umbral

del sueldo mínimo. Por ende, si
se hace un promedio de las re-
muneraciones brutas en las dife-

rentes áreas y disciplinas de tra-

bajos en el país, es razonable lo

que señala el informe.

SEREMI DEL TRABAJO
A contar del 1 de enero de 2026 el

ingreso mínimo mensual por la
vigencia de la Ley Nº 21.751 que-

dó en $539.000 para trabajado-
res mayores de 18 años y de has-

ta 65 años ($10.000 más que la
vez anterior), $402.082 para tra-

bajadores menores de 18 años y

mayores de 65 años y $ 347.434
para fines no remuneracionales.

Con estas cifras, el salariomí-

nimo continúa alejándose de los

$350.000 que regían en mayo de
2022, reflejando los acuerdos al-

canzados entre el Gobierno y la
Central Unitaria de Trabajadores

(CUT) en los últimos años.
Para conocer más sobre los

beneficios de este aumento pro-

gresivo, este Diario conversó con

la seremi (s) de Trabajo y Previ-

sión Social de Atacama, Dissa
Castellani, también directorare-

gional del Instituto de Previsión

Social (IPS). quien comentó que
"el Gobierno ha cumplido con la

promesa de avanzar de los $350
mil a los $539.000. Para poder
acompañar este proceso, se ha
tenido no solo consideración del

ingreso de los trabajadores y las
familias, sino también cómo las

pequeñas empresas van a hacer
este esfuerzo. Para ello, ha habi-

do un apoyo gubernamental a
través de subsidios".

Durante la conversación se

consultó por el tema de la infla-

ción y si aquello está únicamen-
te vinculado alaumento delsuel-

do mínimo al haber más deman-
da. Sobre aquello, Castellani res-

pondió que "hay muchos facto-
res que pueden generar infla-
ción, el ingreso mínimo puede
ser un factor pero no el más tras-

cendente, ya que hay otros ele-
mentos macroeconómicos que
inciden en eso".

Esmás, la seremi del Trabajo
afirmó que la inflación ha tenido

un retroceso. "La inflación ha di-

minuido. Pasamos de una infla-
ción de 14%a un poco más de 3%.
Otra cosa es el mercado. Cuando

sube el sueldo mínimo genera
que otras personas con ingresos
por otros trabajos también deben

subir, porque en la realidad nadie
quiere trabajar en un puesto que

paguen algo muy 'pegadito' al
sueldo mínimo. Por tanto la si-
nergia es súper positiva".

En resumen, desde la Seremi

del Trabajo concluyen que el au-

mento del sueldo mínimo genera

que los otros trabajos suban su ga-

nancia, ya que nadie querrá traba-

jar cercanoal sueldo mínimo y que

los pagos en Atacama, tienden a
subir yno a bajar. 03
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